
    

 

 

 REPUBLICA DE COLOMBIA  

                                                   RAMA JUDICIAL 

 
                     JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                      El CERRITO - VALLE 

El Cerrito, cuatro (04) de noviembre de 2021. 

 
                    Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante: Carlos Alfonso Vanegas 
Pérez        
Demandados: Herederos Inciertos e 
Indeterminados de Leónidas Useche 
Bueno                
Radicación Nro. 7624840890022019-
00103-00 

                                          Auto Interlocutorio No.  

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la curadora 
designada envió escrito en el que da a saber los motivos para la no 
aceptación del cargo (Fol. 7), y lo solicitado por el apoderado de la parte 
actora (fol. 9), para continuar con el trámite procesal se hace necesario 
designar otro el su lugar, el Juzgado, 
 

D I S P O N E 

 
PRIMERO:     DESIGNAR  como  CURADOR  AD-LITEM,  que  representará   a   los 
herederos Inciertos e Indeterminados de Leónidas Useche Bueno, al doctor 
DIANA CAROLINA RIASCOS CÁRDENAS  identificada  con  la  cédula  de  
ciudadanía nÚmero 1.114.820.494 y portadora de la tarjeta profesional 
nÚmero 340.409 del C.S.J., correo electrónico kerolina1989622@hotmail.com   
conforme   lo   ordenado   en   artículo   48 inc. 3 del C.G.P. 

SEGUNDO: LIBRAR las comunicaciones respectivas. 
 

 

                                                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ  

JUEZ 
 

 
Liliana C. JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 05/11/2021 

YERALDIN SANTAFE LEAL 

SECRETARIA 
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